ELECCIÓN DE LA MISA Y DE SUS PARTES

 

El n. 352 de la OGMR da oportunas consignas para que la elección de los diversos textos de la celebración cumpla su finalidad de ayudar a todos a celebrar mejor, o sea, a "la eficacia pastoral de la celebración". Para ello se recuerda:
a) que se elijan, dentro de la "amplia libertad de elección" que se ofrece en los libros, los textos (lecturas, oraciones, cantos) "que mejor respondan a las necesidades y a la preparación espiritual y modo de ser de quienes participan en el culto", o sea, que hay que ejercitar el sentido pastoral de adaptación a la comunidad concreta que celebra;

b) que el sacerdote no se ha de dejar guiar tanto por "su personal inclinación", sino mirar más al bien espiritual común del pueblo de Dios";

c) para esta elección de textos tiene que contar con la opinión de "los que intervienen en la celebración junto con él", o sea, los varios ministros (diácono, lectores, salmista, cantor, comentarista, coro), "sin excluir a los fieles en las partes que a ellos más directamente les atañen"; es, por tanto, labor de todo el "equipo de liturgia" preparar convenientemente la preparación comunitaria y buscar los cauces idóneos para conocer mejor la sensibilidad y los deseos de toda la comunidad;

d) ya antes de la celebración debe saber cada ministro lo que tiene que hacer "y nada se deje a la improvisación";

e) porque ayuda en gran manera a una buena celebración por parte de la comunidad, no tanto la búsqueda de novedades y cosas extrañas, sino "la armónica sucesión y ejecución de los ritos".

 

I. LA ELECCIÓN DE LA MISA

 

353. En las solemnidades, el sacerdote está obligado a seguir el calendario de la iglesia en que celebra.
Solemnidad
: Las celebraciones a lo largo del año, tanto las del Señor como de la Virgen o de los Santos, «según la importancia que tienen, han de distinguirse entre sí y denominarse de la siguiente manera: solemnidad, fiesta, memoria» (NU 10).

«Las solemnidades son los días principales, y su celebración comienza en las primeras vísperas, el día precedente» (NU 11). Se distinguen también porque tienen tres lecturas propias en la misa y también en el rezo de las Horas todo lo tienen propio. Algunas solemnidades tienen formulario distinto para la misa de la vigilia. Las solemnidades de Pascua y Navidad se prolongan durante una octava.

El concepto de verdadera solemnidad en la liturgia «no depende tanto de una forma rebuscada de canto o de un desarrollo magnífico de ceremonias, cuanto de aquella celebración digna y religiosa que tiene en cuenta la integridad de la acción litúrgica misma: es decir, la ejecución de todas sus partes según su naturaleza propia» (MS 11), o como dice la introducción a la Liturgia de las Horas, que «cada elemento de la celebración litúrgica debe alcanzar su sentido originario y su verdadera función» (IGLH 273).

Esta misma introducción describe además un interesante concepto, el de la «solemnidad progresiva»: según la importancia del día y las posibilidades de la comunidad, sus celebraciones pueden tener varios grados de solemnización, por ejemplo en el empleo de los elementos cantados (cf. IGLH 273).
354. Los domingos, las ferias de Adviento, Navidad, Cuaresma y Pascua, en las fiestas y memorias obligatorias:

a) si la Misa se celebra con participación del pueblo, el sacerdote debe seguir el calendario de la iglesia en que celebra;

b) si la Misa se celebra con la participación de un solo ministro, el sacerdote puede elegir el calendario de la iglesia o el suyo propio.
Fiesta
: Las palabras latinas «festum, festa, festivitas» se suman a otras como «celebratio» y «sollemnitas» para indicar los días en que rompemos la monotonía de lo ordinario y celebramos algún acontecimiento con alegría, descanso y distensión.

Todos los pueblos tienen en su calendario días de fiesta con carácter no sólo social sino también cúltico. Unas fiestas son cósmicas, según las estaciones del año. Otras se refieren a la historia, recordando y de algún modo actualizando acontecimientos significativos para la comunidad. Así los judíos, con sus diversas fiestas de Pascua, Pentecostés o Tabernáculos, mezcla heredada de fiestas estacionales y de recuerdos histórico-salvíficos.

Los cristianos celebramos fundamentalmente a Cristo Jesús. El misterio salvador de su Pascua es lo que vamos celebrando al correr del año: el domingo semanal, la Pascua anual, la Navidad, la Epifanía, Pentecostés, el recuerdo de la Virgen María y de los santos.

La fiesta está hecha de celebración, reunión comunitaria, recuerdo, presencia gozosa, anticipo, espacios lúdicos y humanos, gratuidad, alegría, oración, canto, ritos simbólicos y repetición periódica a lo largo de los años. Para los cristianos la fiesta primordial es el domingo, día del Señor Resucitado, que una vez al año se convierte en la fiesta por excelencia de la Pascua, preparada por cuarenta días de Cuaresma y prolongada durante la Cincuentena Pascual, hasta Pentecostés.

Las celebraciones del año cristiano, según su importancia, se distinguen en solemnidades, fiestas y memorias. Hay fiestas del Señor (Bautismo, Presentación, Transfiguración), fiestas de la Virgen y de los Santos. Las «fiestas» no tienen primeras vísperas, como las solemnidades (a no ser que sean fiestas del Señor que coincidan con un domingo) y por tanto se celebran dentro del día natural. Pero tienen todo propio, tanto las lecturas y oraciones de la Misa como de la Liturgia de las Horas.

Memoria
: En la jerarquía de las fiestas en el calendario cristiano, se llama «memoria» a la tercera categoría, después de las solemnidades y las fiestas.

Las memorias pueden ser obligatorias, si se han considerado importantes para toda la Iglesia, o bien libres, si se trata de santos o celebraciones que tienen interés más local o de una determinada familia religiosa.

Además, «en los sábados del tiempo ordinario, en los que no coincida una memoria obligatoria, puede hacerse memoria libre de santa María Virgen» (NU 15). Esta memoria mariana del sábado, antigua y discreta, se celebra como una introducción al día del Señor y como un recuerdo de la cercanía de la Madre de Jesús, la que en el gran sábado esperó vigilante, sostenida por la fe y la esperanza, la resurrección de su Hijo. 
 

355. En las memorias libres:
a) En las ferias de Adviento desde el 17 al 24 de diciembre, durante la octava de Navidad y en las ferias de Cuaresma, excepto el miércoles de Ceniza y las ferias de Semana Santa, el sacerdote dice la Misa del día litúrgico propio; de la memoria que puede estar señalada para ese día en el calendario general puede tomar la colecta, con tal que no coincida con el miércoles de Ceniza o con una feria de Semana Santa. En las ferias del Tiempo Pascual pueden celebrarse íntegramente las memorias de los Santos.

b) En las ferias de Adviento antes del 17 de diciembre, en las ferias del tiempo de Navidad desde el 2 de enero y en las ferias del Tiempo Pascual, se puede elegir o la Misa de feria o la Misa del Santo, o de uno de los Santos de los que se hace memoria, o la Misa de algún Santo inscrito ese día en el Martirologio.

c) En las ferias del tiempo ordinario, se puede elegir o la Misa de feria, o la Misa de la memoria libre que pueda ocurrir, o la Misa de algún Santo inscrito ese día en el Martirologio, o una Misa votiva o por diversas necesidades.

Martirologio
: Se llama Martirologio al libro que contiene según la ordenación del año los nombres de los santos -no sólo los mártires- que la comunidad cristiana recuerda, aunque no los celebre todos (mientras que el «calendario» contiene sólo aquellos santos cuya memoria se celebra litúrgicamente, en la Iglesia universal o en las locales). El martirologio es un libro litúrgico, que antes se leía en el coro cada mañana en la hora de Prima, o en el refectorio según en qué comunidades. El primer martirologio que conocemos en Occidente data del siglo V y se llama «Martirologio Jeronimiano», que se ha ido completando a lo largo de los siglos. El Martirologio Romano que teníamos antes de la última reforma databa de 1584.

Siguiendo las consignas de la reforma litúrgica conciliar, se ha llevado a cabo, en torno a este libro, un serio trabajo de purificación histórica y de enumeración exhaustiva, con datos científicos e indicaciones precisas sobre la existencia -y en su caso, el culto tributado- de cada santo.

Si celebra con el pueblo, el sacerdote procurará no omitir habitualmente y sin causa suficiente las lecturas que, día tras día, están indicadas en el leccionario ferial, ya que la Iglesia desea que la mesa de la palabra de Dios se prepare con una mayor abundancia para los fieles.
Por la misma razón, será moderado en preferir las Misas de difuntos, ya que cualquier Misa se ofrece por los vivos y por los difuntos, y en cualquier formulario de la Plegaria eucarística se contiene el recuerdo de los difuntos.

Donde los fieles tienen particular devoción a una memoria libre de la Santísima Virgen o de algún Santo, se ha de dar cauce a su legítima piedad.

Cuando se da la posibilidad de elegir entre una memoria del calendario general y otra del calendario diocesano o religioso, prefiérase, en igualdad de condiciones, y según la tradición, la memoria particular.
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